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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Q), 5 diciembre de 2022 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Inversiones ASL S.A.S NIT. 901166031-1 
Demandado: Cristian David Jiménez Leiva C.C.1.094.938.409 
Radicado: 630013103001-2022-00076-00 

Asunto: 
Tiene contestada demanda 
Traslado excepciones de mérito 

 

1. En razón a la notificación por conducta concluyente que se hizo al 

demandado, de acuerdo con el auto del 26 de octubre de 2022, el término de 

traslado de la demanda venció el 17 de noviembre de 2022, siendo oportuna la 

contestación que milita en el doc.059 del legajo, donde se formulan excepciones 

de mérito.  

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, a través de 

apoderado judicial (doc.059), se corre traslado a la parte ejecutante por 10 días, 

para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer (artículo 443 numeral 1 del CGP) 

 

A través del Centro de Servicios, compártase esta providencia y el enlace del 

expediente digital, al correo electrónico, abogadojorgecardona@gmail.com, 

dejando constancia en el plenario.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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